
REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 001 Laboral del Circuito de Palmira

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:04/18/2024

ESTADO No. 052

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76520310500120200014100 Acoso Laboral KAREN TATIANA LUNA AMAYA GERMAN ENRIQUE GUTIERREZ 
Auto aprueba liquidación OBS. Auto Int.342 -
Abr.15/24. Se aprueba la liquidación de costas. Si
no es objeto de recursos procédase al ARCHIVO
del proceso /dy 

15/04/2024 - 1 

76520310500120230005000 Tutelas FRANCO JESÙS ROSERO COLFONDOS S.A PENSIONES Y
CESANTIAS 

Auto Obedezcase y Cumplase OBS. Auto Sust.483
-Abr.15/24. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por
el superior en sentencia #013 de Mar.23/23 que
revocó el fallo de instancia. Regresa excluida de
revisión. ARCHÍVESE el expediente (Art.33
Dcto.2591/91) /dy 

15/04/2024 323 1 

76520310500120230006100 Tutelas JOSE LUCIANO LOPEZ ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES - COLPENSIONES 

Auto Obedezcase y Cumplase OBS. Auto Sust.484
-Abr.15/24. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por
el superior en sentencia #016 de Mar.26/23 que
confirmó el fallo de instancia. Regresa excluida de
revisión. ARCHÍVESE el expediente (Art.33
Dcto.2591/91) /dy 

15/04/2024 141 1 

76520310500120230006200 Tutelas CARLOS ALBERTO PINEDA MUEBLES ALBURA 

Auto Obedezcase y Cumplase OBS. Auto Sust.485
-Abr.15/24. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por
el superior en sentencia #017 de Mar.23/23 que
confrimó el fallo de instancia. Regresa excluida de
revisión. ARCHÍVESE el expediente (Art.33
Dcto.2591/91) /dy 

15/04/2024 248 1 

76520310500120230007600 Tutelas NASLY ELIZABETH ROSERO
CONTO COSMITAT LTDA. 

Auto Obedezcase y Cumplase OBS. Auto Sust.486
-Abr.15/24. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por
el superior en sentencia # 020 de Abr.18/23, que
confirmó el fallo de instancia. Regresa excluida de
revisión. ARCHÍVESE el expediente (Art.33
Dcto.2591/91) /dy 

15/04/2024 177 1 

76520310500120230008700 Tutelas LUISA FERNANDA GARRIDO
CAMPO 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES - COLPENSIONES 

Auto Obedezcase y Cumplase OBS. Auto Sust.487
-Abr.15/24. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por
el superior en sentencia #017 de Abr.19/23 que
confirmó el fallo de instancia. Regresa excluida de
revisión. ARCHÍVESE el expediente (Art.33
Dcto.2591/91) /dy 

15/04/2024 122 1 

76520310500120230013500 Tutelas DELIA MONTAÑO ARBOLEDA COMPENSAR EPS 

Auto Obedezcase y Cumplase OBS. Auto Sust.488
-Abr.15/24. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por
el superior en sentencia # 039 de JUn.15/23 que
modificó el fallo de instancia. Regresa excluida de
revisión. ARCHÍVESE el expediente (Art.33
Dcto.2591/91) /dy 

15/04/2024 498 1 

76520310500120230016800 Tutelas RODOLFO ALFREDO GARCIA
LOPEZ 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES - COLPENSIONES 

Auto Obedezcase y Cumplase OBS. Auto Sust.489
-Abr.15/24. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por
el superior en sentencia #048 de Jul.21/23 que
revocó el fallo de instancia. Regresa excluida de
revisión. ARCHÍVESE el expediente (Art.33
Dcto.2591/91) /dy 

15/04/2024 116 1 

76520310500120230017500 Tutelas JEFERSON STEVEN CARVAJAL
LOPEZ 

DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA
POLICIA NACIONAL 

Auto Obedezcase y Cumplase OBS. Auto Sust.490
-Abr.15/24. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por
el superior en sentencia # 47 de Jul18/23 que

15/04/2024 116 1 



confirmó el fallo de instancia. Regresa excluida de
revisión. ARCHÍVESE el expediente (Art.33
Dcto.2591/91) /dy 

76520310500120230017600 Tutelas JOSE EFRAIN OPSINA
MARTINEZ LA NUEVA EPS 

Auto Obedezcase y Cumplase OBS. Auto Sust.491
-Abr.15/24. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por
el superior en sentencia #040 de Ago.1/23 que
modificó el fallo de instancia. Regresa excluida de
revisión. ARCHÍVESE el expediente (Art.33
Dcto.2591/91) /dy 

15/04/2024 136 1 

Numero de registros:10
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 04/18/2024 y a a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de
un (1) día y se defija en la misma a las 5:00 p.m.

INGRID YAMILEH MURIEL AGUDELO

Secretario


